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Poder Legislativó. 

L E I 25 D E 1876 

(11 DE HAYO), 

que autoriza al Poder Ejecutivo paro hacer un 

arreglo con lo Compañía Réyes i Niño. 

El Congruo de lo» Estados Unidos de Colombia. 

DECRETA: 

Art.0 1." Autorízase al Poder Ejecutivo 
para qne baga un arrecio con la Compañía 
Béyes i Niño, Bobre las bases siguientes: 

1.* Reyes i Niño pagarán lo qne resulten 
a deber a la Nación por arrendamiento, a 
virtud del contrato que, para la esplotacion 
i elaboración de las salinas de Chita i Mune-
que, colehraron, en 19 de junio de 1865, 
con el Secretario de Hacienda i Fomento 
de los Estados Unidos de Colombia; 

2.* E l pago debe hacerse en dinero i tan 
luego como está celebrado el arreglo; 

3.* Réyes i Niñd. deben renunciar a toda 
reclamación contra el Gobierno por el valor 
de las propiedades que ésto les hubiere to-
mado, por el-de las mejoras ejecutadas por 
ellos en las espresados salinas, i por el de 
los demás elementos do elaboración de en 
propiedad i de los cuales hubiere dispuesto 
el Gobierno; 

4.* Reyes i Niño deben renunciar a cua-
lesquiera otras reclamaciones contra el Go-
bierno, derivadas del contrato enunciado; 

ó.* En compensación de las anteriores 
ventajas, el Gobierno no cobrará intereses 
a Béyes i Niño por la suma que resulten 
deber por arrendamientos, ni les deducirá 
ningún otro cargopor el contrato en refe-
rencia. 

Art. 2.° Hecho el arreglo, de acuerdo 
oon las bases anteriores, se llevará a efecto 
sin necesidad d« aprobación del Congreso, 

E l Secretario dol Senado de Plenipoten-
ciarios, 

Julio E. Pérez. 
E l Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, 
Benjamín Pereira O. 

Bogotá, 11 de mayo de 1875. 
Publíqueso i ejecútese. 
E l Presidente de la ünion, 

(L. S.) 8. PÉREZ . 
El Secretario de Hacienda i Fomento, 

NICOLAS ESQUERRA. 

L E I 26 D E 1875 

(12 DE «ATO), 

que 0011 ceda una pensión alimentioia o la viuda del 

Sárjente 1." do la Independencia Felipe Birrios. 

El Congrao de los Estados Unidos de Colombia, 

Teniendo en cuenta quo el Sarjento 1.° 
Felipe Barrios prestó sus servicios on la 
guerra de la Independencia, i que perdió el 
brazo izquierdo en la batalla de Carabobo, 

DECRETA: 

Articulo único. Coneédeso pensión ali-
menticia, de ocho pesos mensuales, a la se-
ñora Loreto Luque, vinda del Sarjento 1.° 
de la Independencia, Felipe Bárrioe. Esta 

Sension so pagará como la do los militares 
e la Independencia. 
Dada on Bogotá, a ocho de mayo de mi l 

ochocientos setenta i oinco. 
El Presidente del Senado de Plenipoten-

ciarios, ' - -
GONZALO A. TA VERA. 

El Presidente de la Cámara do Represen-
tantes, 

MANUEL SXRRIA. 

El Seoretario del Senado do Plenipoten-

ciarios, 

Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Represen-

tantes, n Benjamín Pereira O. 

Bogotá, mayo 12 de 1875. 
Publiquese i ejecútese. 

E l Presidente de la Union, 

( L .S . ) S. PÉREZ . 

E l Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, 
J . M. VILLAMIZAR G. 

tado soberano de Santander el pago de la 
suma de intereses de que es responsable por 
los contratos que celebró el Gobernador do 
dicho Estado con el señor José María An-
tommarchi en San José do Cúcnta, a 3 i 14 
de julio do 1861, i que fueron reconocidos 
por otro contrato celebrado, entre las mis-
mas partes, en 4 de febrero de 1862. JPero 
si el Gobierno do Santander rehusare hacer 
dicho pago, el Poder Ejecutivo instruirá al 
Procurador jeneral do la Nación para que 
demande al Estado ante la Suprema Corte 
federal por la suma do $ 12,000 que perte-
nece i será entregada al señor José María 
Antommarohi que hizo los empréstitos do 
que ella procedo." 

Despues de leídas, a solicitud del 6eñor 
Silva, muchas do las piezas -del espediente 
presentado por el Beñor Antommarchi, entre 
ellas laa sentencias do 1.' i 2.' instancia 
dictadas en el Estado do Santander Bobre 
el asunto, i do impugnada la anterior 
reBolucion por los señores Niñez Agus-, 
tin i Tavera, i de sustentada por el autor, 
propuso el citado señor Núñez lo que sigue: 

El Senado resuelvo abstenerEo do acor-
dar lo solicitado por el señor José María 
Antommarchi, a quien lo quedan espeditos 
los recuráos legales para hacer efectiva la 
responsabilidad del Gobierno del Estado de 
Santander, -en caso do quo ésta exista relati-
vamente al pago de t 12,000 por intereses, 
que reclama el solicitante." 

En reemplazo do esta proposicion pre-
sentó el señor Silva, i fué adoptada, la qno 
sigue: 

" Suspéndase lo que so discuto i considé-
rese lo siguiente: 

" Archívese la solicitud del señor José 
- -Haría Antommarchi." 

La Presidenoia resolvió lo de BU resorte. 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. 

Sesión del dia 14 de mayo de 1875. 

PRESIDENCIA DEL OIUDADASO CORBEOSO. 

E n Bogotá, el dia 14 de mayo de 1875, 
a las doce de la mañana, se declaró abierta 
la sesión del Senado de Plenipotenciarios, 
habiendo para ello el quorum reglamentario. 
Los señoree Arias i Caro estuvieron ausen-
tes con escusa lejítima^ 

Be leyó i fué aprobada el acta de la sesión 
anterior, firmándose en debida forma la 
del 12 de los corrientes. 

Dioso cuenta ¡leí orden del dia de ambas 
Cámaras i del ««tracto de los negocios sus-
tanciados en lafecha por la Presidencia. 

, £1 señor Gutiérrez Yergara presentó se-
i, en consecuencia, cesarán todas las doman-; Roídamente esta proposicion: 

das o redamaciones qne administrativa o 
• "almento se hayan intentado contra 

I I NÍBO. . : 
ota, a siete de mayo de mil 
uta i cinco. ' ...'.y'A " V 
> del Senado de Plenipotac-

; B. Comboso. ' ''> 
E l Presidente de 1» Cámara de Beprs-

' MAUUKÍL SARRIA. 

Antes de entrar en el orden del dia, 
dése ouenta al Senado, i tómese en ooñside-
racion, el informe sobre un reclamo que ha 
hecho al Congreso el señor José María An-

l'.' j f ^ ^ ^ i ^ é í t ^ p r , dioso lectura ai 
] informe qne se cita i &e pnso en discusión 
la parta r&oluüva. con que concluye, a 
saber: 

| " Pase este espediente al Poder Ejecuti-
1 vo para qué redame del Gobierno dol Es-

Leyéronse los informes de la comigion 
accidental a cuyo estudio pasó la nota del 
señor Secretario jeneral del Poder Ejecuti-
vo del Katado del Magdalena, con la cual 
remitió esto empleado, en copia auténtica, 
la que el de lo Interior i Relaciones Este-
riores pasó al Administrador de la Aduana 
de Santamaría, sobro autorizaciones relati-
as a la fuerza nacional que hace el servi-

cio de guarnición en la ciudad de Panamá. 
No están do acuerdo los miembros do la 
comision en cuanto al fondo do la cuestión, 
aunquo si en la resolución {final quo debo 
proponerse, i presenta por 10 mismo un in-
forme el señor Pradilla i otro los Beñores 
Arosemena i Jaramillo, concluyendo ámbos 

í: " Archívese." 
El Presidento puso en discusión el infor-

me de los dos últimos, porque aun cuando 
el señor Arosemena lo firmó con la salvedad 
de no estar do acuerdo con todas las ideas 
contenidas en él, vieno a ser este documen-
to sinembargo el de la mayoría, pues quo el 
disidente no ha formulado por separado las 
razones o puntos en que difiere. 

Abierto, pues, ol debate sobro la proposi-
cion de Archívete presentada por los ciuda-
danos Arosemena i Jaramillo, propuso el se-
ñor Rodríguez lo siguiente: 

" E l Senado resuelve tomar on conside-
ración el informe escrito por el Beñor Pra-
dilla." 

Negó el Senado esta proposioion i siguió 
considerando el archívese de la mayoría de 
la comision. Razonó sobre ella el señof 
Arosemena, i luego el /señor Franco V. la 
modificó así: 

" Archívense los documento» sobro que 
versa esta discusión, sin que por esto se 
entienda que el Senado admite los con-
ceptos emitidos en el informe de la ma-
yoría." 

Discurrió sobre esta proposicion el señor 
Rodríguez; i cuando concluyo su discurso, 
pidió el señor Árosemema la palabra i pro-
puso lo signiente: 

"Suspéndase lo qne se discute i considére-
se lo que signe':'.'„ 

"Arohí ventó los do^nme^tos sobre que 
veraa esta discusión, sin que por esto se en-
tienda que el Senador Franco V. admite los 
conceptos emitidos en el informe de la ma-
yoría de la comision." 

El señor Franco V. impugnó la anterior 
suspensión, i luego el señor Salgar presentó 
esta otra: 

"Suspéndase lo quo se discute i considé-
rese lo quo sigue: 

" Archívense los documontos sobre qno 
versa esto debato cou los informes emitidos 
por las comisiones encargadas do proponer 
al Sonado la resolución en que ellas están 
conformes." 

Hablaron los señores Martin, Aroseine»», 
Rodríguez i Morcado, i despues ol señor 
Víana propuso. 

"Sti6péndaso lo quo se discuto i déso se-
gundo debato al proyecto do loi "aprobato-
ria dol contrato do arrendamiento de las 
minas de esmeraldas de Muzo i Cofcuez." 

El señor Jaramillo espresó 6iis opinioups 
ou este particular i negó la Cámara en se-
guida la proposición anterior, impartiendo 
su aprobación a la do suspensión que redac-
tó el Boñor Salgar. 

I aquí concluyeron los trabajos en este 
dia por ser llegada la hora. 

El Presidente, It. CORREO.*!!. 

El Secretario, Julio E. Pérez. 
Es copia.—J. H. Pérez. 

Secretaría de Hacienda i Fomento. 

RESOLUCIONES del Jurado du Aduanas. 

Estados Unidos de Colombia—Administra-

ción de Aduana—Xúmcro 093—Sabanilla. 
20 de enero de 1875. 

Seilor Secretorio d« Haden ¡ Fomento—Bogotá 

En el vapor Guadalupe de 4 del corriente 
vinieron 11 la consignación do los señoree 
A bello Hermanos 100 sacos cacao, artículo 
quo corresponde'a la 2.' clase do la tarifa ; 
mns por n© habereo espresado el número 
en ellos fueron liquidados como corres-
pondientes a la 5.* i 10 por 100 do recargo. 

Los interesados, después do haber recla-
mado el procedimiento de esta Oficina sin 
quo se haya otorgado la esencion, apelan 
anto ol Jurado do Aduanas por medio del 
memorial quo acompaño, al cual doi curto 
mediante haberso intentado el recurso en 
tiempo hábil, i asegurñdoso el resultado. 

Do usted atento servidor, 
Joaquín M. Palaeiu. 

Despacho de Hacienda i Fomento—Bogotá, 
febrero 22 de 1875. 

Sométase este asunto al conocimiento del 
Jurado do Aduanas. 

E l Secretario, ESQUERRA. 

Jurado de Aduanas—Bogotá, veinte i seis de 
abril de mil ochocientos setenta i cinco. 

Exímeso a los señores Abollo Hermanos 
do la pena quo les impuso la Aduana de 
Sabanilla por haber hallado deficiente en 
cuanto a la numeración do cien sacos do 
cacao la factura con que hicieron la impor-
tación de éstos por el vapor Guadalupe qno 
entró a aquel puerto el cuatro do enero 
último. 

E l Secretario de Hacienda i Fomento, 
Presidente del Jurado, 

NICOLÁS ESGUERRA. 
El Contador de la Oficina jeneral de 

Cuentas encargado del ezámen de las de 
Aduanas, 

Joaquín Martínez E. 
El Comeroiante miembro del Jurado, 

Miguel Samper. 

E l Jefe de la Afección de Aduanas i Esta-

dística mercantil, Secretario ¡leí Jurado, 

Alejandro Boa. 

Estados Unidos de Colombia—Administrador» 
de Aduana—Número 696—Sabanilla, 20 
de enero ás 1875. 

Seilor Secretario de Hacienda i Fomento—Bogotá. 

Los señores Jimeno & Collanta introdu-
jeron por el buque C. Thorade, entre otros 


